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RECTIFICACIÓN Y REFORMA INTEGRAL 

  

  

O, DEC ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPA - 
  

] ÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA S.A, 
  

  

De. , (CAAMSAJ1Y AUMENTO DE CAPITAL =>. 
(). Correa KB. 

ttatarlo Qécimo 
Fuayaquil - Ecuador 

CUANTIA  5/, 5'000,000,00. 
  

7|_En_ la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de "la 
  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy día Juevegp 
  

-veinte y uno de Junio de mil “novecientos noventa, ante 
ANNAN ricota 

10 mÍ Dottor 0VIDIO'” CORREA BUSTAMANTE, Abogado y Notario - 
  

  

             

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                         

  

  

      

mn. 11 DECIMO del cantón comparecen los señores Victor Aycart: - 

12 Fuentes, quien declara ser ecuatoriano cadado, ejecu -—| 

13 | tivo, en su 

1 | sado , en su calidad de Gerente General da. -la Compa_ 

| ñfa Aorícola Angela María, según nombramientos” que se 

17 |l insertan en la matriz.- Por Yós derechos que” renre.. 

18 | sentán , mayores de edad ,/ domiciliados en esta ciu_| 

na 19 dad, Capaces para obligarse y contratar q quien de 

| 20 | conocer + doy fé. Bien instruídos en el objeto y resul] 

21| tados de esta escritura pública a la que proceden 1li| 

22 | bre y espontaneamente , -y para su otorgamiento me pro_ 

. 23 sentaton' la. minuta 'de RECTIFICACIÓN Y REFORMA > INTEGRAL 

o 24 o A O A CONPAÑTA AGRICOLA ANGELA 

95 [ MARIA Sy A» y :aumento de. Conital, que dice así 1 SE_ Co 

. 26 _HOR NOTARIO: En (el protocolo de escrituras públicas a / 

2 | su cargo sírvase hacer constar una Rectificación de la -/ 

¿l_ gg [ escritura pública de reforma Integral del Estatuto social 
  

"MUNDO” . Me ¿ 

 



de la COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA S.A. ( CAAMSA), que 
  

2 | incluye aumento de capital, celebrada el 20 de Diciembre 
  

3 9 ante el Notario Décimo del Cantón Guayaquil, 

4 | Doctor OVIDIO CORREA BUSTAMANTE, que se otorga de con - 
  

5 | formidad con las siguientes cluúsulas: PRIMERA: - 
  

6 OTORGANTES: Concurren, al otorgamiento de esta escritura 
St 
  

  

7 | pública rectificátoria de la celebrada el veinte de Di - 
  

s . - s . 
g | ciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el 
  

g | Notario DECIMO del Cantón Guayaquil, Doctor '0VIDIO'CO- 
  

10 | RREA— BUSTAMANTE, de aumento de Capital y Reforma Ihte_ 
  

ía | oral del estatuto social de la COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA 
  

12 MARIA S.A. ( CAAMSA), sus” representantes legalgas el señor 

/ ÓN 13 | VICTOR AYCART FUENTES. el Ing. JORGE GRANJA RRES, en = | 

  

  

14| sus calidades de Director Principal y Sorento General, Éód 
  

15 pectivamente, "en uso de la facultad que les confiere 
  

16| el artículo décimo sexto del estatuto social de dla 
  

17 | Compañía y además autorizados por la Junta General Ex - 
  

18 | traordinaria de Accionistas de la misma, en sesión cej 
  

19 | lebrada el diecisiéte de mayo de mil novecientos nogen ' 
  

20 | ta." SEGUNDA: CANTECOECDOESN TE S.- a) La 
  

21 | COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA S.A. .( CAAMSA), se consti_ 
  

22 tuyó como uúna Sociedad Anónima, con un Capital Social de - 
  

93 | UN millón doscientos mil sucres ( 1'200,000), por escritu 4 
  

.24 | ra pública que autorizó el Notario del Cantón Guayaquil, 
  

e > ! e . : : » 
25 | Voctor Juan de Dios Moralos Arauco, el veintiosho-do fobre 
  

76 [ To de mil” novedehtos sesenta y seis, inscrita en el Regis 
  

27. tro de la Propieded del Cantón Balzar, en el Libro Espe > 
  

cial de Sociedades en Predios Rústicos el dietisiete de -     di 28 
  

“MUNDO” 

  

.
d



pa 

, : 00009. 16 

4 marzp del mismo año; Mediante escritura pública celebra 

se di veinte de diciembre de míl novecientos ochenta. y 

nuebe, ante el Notario Décimo del Cantón Guayaquil, Doctor 
= CTN rió Eaidoonicidaidicñ ria eiii dc daa tn . 

  

  

  

  

oulaio Cbrreá Bustamante, la COMPAÑIA AGRICOLA ANGÉLA MÁ- 

RIA S.A. ( CAAMSA) elevó su capital social de tres mi7-- 
  

  

llones quinientos mil sucres ( 3'500,000) a Cinco Millones 
  

De. 

'). Correa B. 7 

op Eo g [tuto Social 48 Junta General Extraordinaria de Ace_ 

de Suecres (S/. 5 076.000) > y reformó integramente su Esta 
  

  

  

  

A — : 

9 | cionistas de la COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA AL CCAAMSA) 

19 | contando com el consentimiento unánime de sus accionis- 
kar NN 4 

  

Pe, mi | tas que representan Sa totalidad drid 

12 | 00, en sesión celebrada en esta ciudad elodiesisiete 

13|de_ mayo de mil novecientos noventa, a - 

14 er A. 

15 

  

  

  

  

  

16 2 ' - la_| 
  

      

   

    

17 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
18 

rm | imanes a 

| sédozro con 

alla Ley de Compañías. TERCERA .- 2 

22 [ Con tales antecedentes, -el señor vicron/ púenrT FUENTES 

, za L y el ING. JORGE GRANJA  TORRUS, en sus calidades en - 

24 | sus calidades de Director Princimal y Gerente General, 

: 25 respectivamente, de la COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA y 

. 76 | 3+N. (CAAMSA) y" dando cumblimiento a lo resuelto por la 

2 “Junta General Extraordinaria de Accbnistas celebrada el ) | 

A 28 diecisiete de mmyo de mil novecientos nóventay 0652) | 
  y 7 

"HENDO” o 

 



  
y este instrumento oúblico dectaran MU AMIA 

7 [IRENE eo NONE > apo +: 
. y l : : ] A 

¿| > ai - - 

s | ceo o emilia os Fin de que | 
e 

  

  

6 conserven el texto original que estos dos temas tuvie  .. 
  

xx 

7 ron cuando esta se constituyó y, “consecuentemente, se 
  

acuerda también rectificar los textos correspondientes 
  

8 

9 . a > . que  abora constan en la mencionada escritura oública de 

19|mil novecientos _ oO t n 

11 | MIS _- Nails” 

v at VENA. 

  

  

    
13 |2 

sa | ordinarias nia «EPPERE - 

15 | povaad se acompaña nara que forme par_ 
  

146 | ta dedó presente instrumento público. CU ART A.- D0CU - 
  

17 MENTOS HABILITANTES.- Se agregan para que Formen parte 
  

a sx 

1g¡ de esta — escritura pública, los siguientes documentos ha 
  

19 bilitantes: PA... Certificada del Acta de la Junta Ce. 
  

20 neral Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecisie_ 

a | te de mayo de mil. novecientos noventa; 3 << de 

22 | 1o0s nombramientos del Director Principal y Gerente Gene 

  

  

  

93 | ral de la COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARINA S.A. (CAAMSA).- 
  

24 Agregue usted señor Notario, los demás requisitos de Ley 
  

25 Dara la va et z y perfecionamiento de esta escritura pú 
  

96 [| Plica. Dr. Fernando Alarcón Sáenz.- Matrícula múl cien_a 
t 

2r[to veinte y uno.- Quito. HASTA AMCUI LA MINUTA QUE NUEDA 

A 28 LELEVADA A escritura puecica .- anar 

  

      
  LES 4 = 

ANO" 

  

 



000v00.17 

. , COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA: MARIA S.A. Guayaquil, catorce de 
1 

2 máozo de mil novecientos noventa, : SU 

42 
¿ 

sa 

  

  

a 
accionistas de .la COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARÍA S.A., 25 

Ciudad. De muestras Consideraciónes: Cúmplenos' 
  

su conocimiento que la Junta General ordinaria de 
  

  

  

sesión celebrada en esta ciudad el día de: hoy, 'reeligid 

Dr. ] 
0) Correa B. 7 | 2 usted 3 de esta¡:Compañía.por.el- pe_ 

Notarlo Déclmo . . : 
Guayaquil - Ecuador g | riodo a on forme está previsto, /'er el estatyto,so_| 

  

  

  

9| cial.-:En virtud de tal designación la-+correséponde:a usted” 
  

1 | ejercer la representación legal de esta compañía conjun_ 
  

PRA 11 tamente con el Gerente General. conforme a lo previsto en 

  

9 | 2linumeral uno del artículo décimo sexto de su estatuto - 
  

13 social. Sus atribuciones constan determinadas en la es- 
  

» 1 | critura pública de constitución de la Comnañía Agrícola 
  

55 Angela María S.ñ.a autorizada? por al Notario Tercero del 
  

16 | Cantón Guayaquil doctor” Juan de Díos Morales el veinte y 
  

s . ” . . : 

137 | ocho de febrero de mil novecientos sesenta y seis, ins_ 
  

18 | Crita de fojas uno a cinco vuelta inclusives, con el 
  

número uno *del Libro Especial de Sociedades en Pre - 

rn 19 
29 | Yios Rústicos y anotada bajo el número setenta y tres 
  

  

211 del Repertorio el diecisiete de marzo del mismo año. De 

22 | usted , muy atentamente COMPAÑIA AGRICOLA * ANGELA MARIA S.A? 
  

F) Ing. Jorge Granja Torres,CERENTE GENERAL.- Acepto sel 
  

: 24 Nombramiénto de DIRECTOR PRINCIPAL de la COMPAÑIA AGRI 
  

25 COLA ANGELA MARIA S.A.- Guayaquil, catorce de marzo de 
  

26 mil movecientos noventa .- F) Victor fAycart Fuentes.- EN 

» . 27 MI 

me 

As . 
F 

MUNDO” . NA mo 

  

        
  

 



Y 

$ 4 

' 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

a fojas diecisiete mil quinientos cincuenta y cinco, número 
  

7 4 

cinco mil quinientos noventa y siete del Registro Mercan_ 
  

til y anotado bajo el número ocho míl quinientos trein_ 
  

ta y cuatro del Repertorio.- Archivándose los comprobantes 
  

de nago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- 
  

  

ÉS 

     Guayaquil,“ 

Registrador Mercantil.= COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA = 
  

S. Av Guayaquil, catorce de marzo de mil novecientos 
  

noventa, Soño NAAA Ciudad.- Da - 
  

PPP Pe 

s . . s 
nússtras consideraciones: Cúmplenos llevar a su cono 
  

cimiento que la Junta General Ordinaria de Accionistas 
  

de la COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA S.A. en sesión 
  

celebrada en esta ciudad el día de hoy, reeligió a - 
  

usted "GERENTE GENERAL, de” esta Compañia por el perio 
  

do de UN AÑO conforme está previsto en el estatuto so- 
  

¿ : , e . s : 
cial. £n virtud de tal designación lo. corresponde a us= 
  

ted ejercer: la representación legal de esta Compañía con 
mi 

  

juntamente con el. Vicepresíidonte o con un Director , com_ 
  

forme a lo previsto en el numeral uno del artículo décimo 
  

. 
sx 

sexto de su estatuto social. 5us atribuciones constan 
  

determinadas en la escritura pública de constitución de -= 
  

la Comnañía Agrícola Angela María S.ñ., autorizada por el 
  

Notario Tercero del cantón Guayaquil, doctor Juan: de = 
  

Dfíos Morales el veinte y ocho de febrero de mil nove - 
  

cientos sesenta y seis, inscrita de fojas uno a cinco 
  

vuelta inclusives, con el número uno del Libre Espe_ 
  

2 

e 

    cial de Sociedades en Predios Rústicos y anotada bajo   el húmero setenta y tres del Repertorio el diecisiete de 
  

BD 
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Apartado $29 

ON COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA S. A, 

El Oro N?. 101 y la orilla del río Teléfono 342-055 0000009. 13 
—i0i 

  

   
    

  

Guayaquil - Ecuador 

     

  

   

  

o oo COFIA CERTIFICADA DEL. 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

(COLA ANGELA MARIA S.A. (CAAMSA)" CE 

      

     

    

    

  

día 
e sus 

     
   

  

a Las nueve horas del 
“MOvent el local : 

iÑ o + la 7 LL Z O CIento uno se Peune. la Junta 

General Ex traordinaria de Accionistas de la COMPA JA AGRICOLA 
A A ARTO A ACAONSA) contandorcon la concurrencia de las 
SIGUIent personas: sermorndujs A Noboa Naranjo quien concurre 
con setenta y aho accionegs de su propiedad representado por el 

senor Fabla Gonzenbach Iglesias segán carta poder quel oxhibe y 
se archiva y además eutaori do por su cónyuge la senora Mercedes 
Santistevan de Noboa según garta poder que iguelmente exhibe y 
que se archiva; Senor ingern a Isidro Romero Larbo quien con 

dde and: As Pel P su cónyiine cuerre. o con una acortar” TETAS AU Taa " 
la senora Isabel Noboa de Romero, gegun carta poder que €l oxhibe 

Limited aquien concurre con y oque +se archiva; Core Investments 

noventa y cinco accCLone JE PRODIedad representada por +, 
Apoderado. Espec el senor Abog ado Manuel Rodriguez Morales, 

según poder que exhibe y que se archives quien ademas Doncidrros 
con una acción de Su propleciac zado por sto cányude o la 
senora Mercedes Gilbert de Rodri secidn ar ta poder rue 

igualmento exbibe oy aue so arcilla le > cap am Le Aa AO 
guien concurra cor Caieatla eastbenta y cdo aca ones dc SL pron jes: 

dado representada legalmente por Vicepresidente ceror Enricque 

Ponce Luque. y o por sa Director Principal epor Victor fÁyacart 
Puentes, segán nomtramientos que ellos exhiben y yue se grchivar 

Todas las acciones son nominativas y PBrainarias y tienen el valor 

nominal de diez mil sucres cada LUIar 

   
+     

  

         1 

  

      

    

   

      

  

    

    

     

  

                  
   

   

  

   

       
       

       
      

         

    

    

Como. los. accionistas concurrentes 

capital pagado de la comparla que es ce 
mi] dividido en scieotas cincuenta 

1 2 por Valor nominal de dier mil 
por unanimidad it 

  representan la totalidad ree) 

Je tres millones a 

pipa rivas 
    

   

   

    
         

     

    

Eo] ron       

   

  

E punto: 
EL der Extranedinaria 

de de Pp y al objeta y plare 
companias, yy.  Cconsecuentemonte, igual rectificación de 

      
   heral 

  

         

s 

e



COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA S.A, 
El Oro N?. 1601 y la orilla del xío . 

Teléfono 342-066 * 

— Qin 

Apartado 529 Guayaquil - Ecuador 

de la escritura pública del 20de diciembre de (198% también 
referentes al objeto y plazo. . 

    

      

ata Junta General Extraordinsria de Accionistas eLNir a 

la Comparta senor Enrique Fonce Luque par, ausencadis 
> Ei tular y agtúa de Secretario el Gerente General 

Senor, Ingeniero Jorge Granja Torres. 

  

    

se deja constancia de que el Secretario de esta junta formó la 
lista de los accionistas concurrentes y de las acciones que se 
hallan  Fepresentádas en esta sesión conforme lo dispone el artí- 

culo. doscientos ochenta y uno de la Ley de Companlas. Se deja 
constancia igualmente de que el Conisario de esta comparta senor 
Juan Alfredo  Mareira Bequerizo fue citade en forma especial e 
individual pará que. concurra (Aa. esta Ed ón. encontrándoao 

anto en ella. 

  

    

  

   cercar Fresidente manifiesta que es necesario rectificar 
sedado an la Junta General Exfraordinaria de Accionimtar 

2lebrada el 2% de eqosta de 1993 ¿sai coma rectificar la escri 

tura pública de reforma inteqral del e atuto, cmldels s da 

diciembre de 198% ante el Notario Doctor Mvidio Carresa Fustan ie 

teo, Natario Décima del Cantón Guayaquil, er las claúsulas Y 

cionadas con su objeto social y su plazo, para volderer alo testeo 
inicial que diíches 0lads 

de la compania, bu 

Sociedad en Predios 

acuerda a lás di: 

  

    

          
    

    
      

     
ata banlo tr prueda Er 2 tranetoarmac in dí 
Fue Ed aa 

  

   
         

    

  

. de la Ley de Companlears ya Eu 
mparndas, bo. obstanto 2ree conakitutida bajo Le Ac asp raa 

ciedad Bñtnima fue diimscrila en el Feat: 

tán.  Bdlxar on elo loibee recia de for 

E De pete mado ose satisface una re 

avías Dticina de 

    
da 

¿ra dr Ta Penpiodadoo del 
   

    

   

    

   

    

  

    

    

    iedacdaa sn Predios 

hecha por 

  

      

  

     

Ex trar dinar ds a de Accionistas luego de 
E ríe do tema o aute ha side mativa 

7 : POP"Mmenor lamente 6] 
Jens IN! ág por iinanimidad de 

cuonta voto que repr PEE a igual mámero de aca 
de diez milo sucres cada una en que halla + ; 
capital o secial de la compania QuE es tres mil Lone z 
mil sucres, Fresuelve:r 

  

   
   

    

  

a 

    

  

las tentar 3) momente de la contribución 

a tina Suociodad Anónima consrarmaca de



e 

Apartado 529 

y COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA S. A. 
El Oro N?, 101 y la orilla del ríp DO. 1 ) 

Teléfono 342-056 0 0 0 20 

Ct Foo 

    

        

3 
3 i 

3 Guayaquil - Ecuador 

  

a) Dejar in efecto, en lo daue re pea ta a objeto Y. plaz ode la 

Ay Ta reforma que inter General 

   

   

  

DMPAR adujo” la. Junta. 
EMP, a0rHinaris de Accionistas en su sesión del E e AN 

Capas, can el propésita de que estos dos aspectos del y eta ELtOo 

ed ¿ode la  Comparía conserven los textos origjfales” que 

ctuvier or en la escritura pública de constitución; 

   

b) Rectificar la escritura pública celobrada e roto ed e 

( A . ¿Notario =: cámo del Cantón a acui Data, 
A A Md meanto a las clausula” sobre el 

okjeto social y SL praoorE TSE aTrant y 

  

     
  

"ARTICULO SEGUNDO. OBJETO «- El objeto de. esta compamia es el A 
dedicarse a la explotación agric ¿nas pecuaria y For estela     

"ARTICULO TERCERO.“ PLAZO «7 La compania tendrá un plazo de 
duración de cincuenta anos contados desde la fecha de inscripción 
de la escitura de constitución e el Registro de la Fropiedad del 
cantón  Ralzar, estos es des ieciriete de marzo de mil 
novecientos sesenta y suelas," a 

po ca m. Aa e” 

ocd Facultar a los scenores t Fuen toe e Ingeniero Joao 

s jet de Pareto Ferineipal Rara que 
A afrs Ly ELA raienda Ta Papas Dato Y 0 

de este compandoa critura rectitfticetoaria op 

teferencia y para que tr + os y hagan las 

ciones que fueren per tinen ts 

    

  

        

       

  

   
   

   

  

2d 
Es el      

    

      

   

    

      

    

    

   
kiendo atra. asunto aque tratar se concede Un o monecata dea 

receso. para redactar la pre sl bo Epíneta lada que fue lea 
Coni contando con la concurrencia de todos los accioniot 
que ella se inició, (se da lectura a la presente 1 Vy aprabán- 
dola en todas 2 partes y par cimanimnidad, so levanta lo cestón 
las deceo hor y firmando para comal aa. Presidente 

: ria de e E sión a más de loz mistas concurre, 
+1 Y LALO y Pre Tuta mo) ina. 
Gran je Torrasa, Geranta be fr pa Luis 0) Nono 

Marauidao. Pablo Bungtér Ls. 3 ¡rd Pomo 

IAS Y re Eto to Tpnvesteeatle limita A, Piarro es 1 fardos 
Moralez y Apadernydo,. = +) Fa Mantel Rodrigues: Haraler 

INVERERUT: 8.0.3 +Khrique o Fonce Luque, Vicepresidente 
Ayeoart Fuentes, Director Frincipal. 

   
    chan 

    

  

    

    
    

     

    

    

    

    

  

   
    

  

   

      
    dente de Sor qe   

   

  

        

  

      vi 

   

 



  

COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA S. A, 
El Oro N% 101 y la orilla del río 
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Cortíifica que el texto del acta que antecede es +fie] copia jfde sti 
original el. misma que consta en el Libro de Act tas de Jlitas 
Generales de esta compania, al que me remito en caso necrsario.- 
Gusrraquil, mayo 17 de 19370, - an 

AREA 

inge Jorge Granja Torres - 
GERENTE GEMERAL - SECRETARIO 

Ti 

     

 



  

id, 16 de mayo de 1990 

0000020 

ce General de co? 

A AGRICOLA ANGELA MARTA S.A, (CANSO) 

¿Senor Gerente General: 

Mediante esta carta autorizo, por los derechos aque ome 

den en la sociedad conyugal que tengo formada con el o: 

AA cu ¿lo intervenga suficientemente 
do en da os 

    
   

   

   

   

atcbordo 

  

ee ción de Junta meral Extraordinaria de 
que esa compania va a celebrar el día 17 de maya de 
ánico propósito de modificar el objeto y el plazo de 

        Accionistas 

199% con el 

la misma. 

  

De usted, muy atentamente, 

le Cisccae AV LISO 
Santistevarn de Neboa 

  

f S 

 



  

Guayaquil, 16 de 

  

Gerente 

COMPANIA AGRICOLA ANGELA MARIA € 
Ciudad 

mayo de 1990 

General de 

As. (CAMISA) 

Senor Gerente General: 

Mediante osta carta autorizo, 
den en           

  

   Ma 
nistas 

co el 

misma. 

orizado en 

par los derechos que 
que tengo farmada con 

ara que él intervenga su 
Junta General Extraordina 

á celebrar el día 17 de 
único. propósito de modificar el objeto Yo] 

la    sociedad convugel         
  

      
   

     

se
 la sión de 

que esa compania va 

  
  

De usted, mu atentamente, 

Mrccados de Mloclu< ces. 

Mercedes Gilbert de Rodriaoka: 

me carresprn 

elo boc 
tigí 

Pa        
    

      

   

tem 

de Áceci 

plazo de 
E 
j 

   

  

payo de 1920 

la



= propósito de modificar el abjeta y el plazo de lafmismas. 

De usted, my atentamente, 

Ú . s ecaloel de | NOTA 

Ñ Isabel Noboa de Ranera 

_ 

- 

a - A 
o a o 

¿ 

"MUNDO” .. 

BOAT AZ A ÓN — O | 7 

"MUNDO” 

    

    

      

Guayaguil, 116 de mayo de 19790 | 
: 

¡ 000000: 21 
réánte Gerteral de 

ÉANTA AGRICOLA ANGELA MARTA E As CAMISA) 

Cilia ? 

Senor Gerente General: 

Mediante esta carta autorizo, por los derechos que me Corresponde" 

den en la sotiedad conyugal que tenga formada con el _ Img. 

ara que €1 intervenca suficientemente/advtorizedo en 

la sesión de fun Sseneral Extraordinaria de Accifpnistas que esa 

compara va a celebre el día 17 de maya de 199% con el Único 

  

          

    
      

     

    

  

  

  

 



  

“De. 

(0, Correa B.¿ 

Halarlo Décimo 

po entr 

ma
 

A mismo año., De usted muy atentamente, COMPAÑIA 

NN 00009 2b 
2 LAGRÍCOLA ANGELA MARIA S.A. f) ENRIQUE PONCE LUQUE, PRESI 

  

  

tooo. ra 
3 |DENTE__DE LA JUNTA, aceptó el nombramiento de . GERENTE 
  

4 

a | CENERÁY de la COMPAÑIA AGRICOLA “ANGELA MARIA S.A. -Gua - 
1 
  

a 

s | yaquil, catorce. de marzb de mil novecientos noventa.=f), 

Ing. Jorge Granja Torres .- q |   

oi es diecisiete mil quinientos 
g | cincuenta y cuatro, número cincq mil quinientos noven 

  

  

1w|ta y seis, del Registro Mercantil y anotado bajo el 
  

  

11 | númerp ocho mil  quinientos- treinta y tres del Repertorio. 

12 Archivándose los comprobantes. de pago por Impuesto de - 

19 | fMevistro y Defensa Necioral.- OO IN 
'« ¡Will ed > +? Menistrador Mercantili- 
15 | HASTA AQUI” LA MINUTA. Y DOCUMENTOS HABILITANTES QUE QUE 

  

  

  

  

  

16 | DAN ELEVADOS A ESCRITURAS PUBLICAS.— QUEENS — | 

  

  

  

    

  

noventa.- 

  

21 | cientos 
  

  

       

   

24 | tura está exonerada de todo nago de  Impnuestosá 
  

> gios, Alcabalas y sus adioionales por el Decreto Supre" 
5 .   

26   
número setecientos treinta y tres y nublicado en el Re_ / 

| gistro Oficial número ochocientos setenta y ocho de fe- 
      7g | cha veintinueve de agosto de mil novecientos setenticin / 

/ 
d 

  

"MUNDO" 

 



c
r
 
+
 

El Decreto Supreno —número ochocientos cuarenta y ocho 

  

  

  

  

  

co, 
1 

y [del diecinueve de septiembre de mil “novecientds seten= 

3lta Y aieta,- Leído de principio "a fin, este instrumento 

4laue queda elevado a escritura pública nor mí al Notario 

g ¡en alta voz a los comparecientes, éstos 19) anrueban en ¿> 

6 todas sus partes y lo susoriben en unibiad de acto con 
  

7lmigqo, DOY FE,- Enmendado CAAMSA.- Vale.-; 
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Notario Décimo - 
Guayaquil - Ecuador 
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¡0 ANTE MI, en” el Registro Público a mí c008:'90023 

fe ¿de ello. confiero este TERCER TESTIMONIO, que se -- 
  

| 
  

US, , o pi + 

| l A 116: y firmó en nueve. -tójes útiles, en Guay, al 
- Pa pa 

los Veinte y seis as del mes. da Junip pg mil nd 
- E £ 

  

  

  i A % f MN | 
- vecientbs PS Á / 
  

  
  

ATT” $ Bea. Y 

  

e 

  

É 

¿ 

  

Day Fe.> Uue en esta fecha ha tomado: neta al margen de - 
  

la matríz de fecha veinte de Diciembre de mid novecian,, 
  

tos ochenta y nueve, la rectificación y Reforma Integral 
  

de Estatuto Social de la Compañía Agrícola Angela María - 
  

  

Sociudad Anónima. (Canna) Y» Sumente de Canital otorgada A” 
q 

en aste Ragistro roo] dl veinte y Une. de 2ung0 de SÓ 
  

novecientos noventa.- adayaquil» Julio alyesorho de mil - 
  n= T 7 . ¿ 

novecientas MUY a EN | No / : — 1 
  

  
  

  
  

  

  

  

Fa,- fr 

de la matríz del veinte de Diciembre de sil novecientos 
  

ochenta y nusve.- La resolución No, Y0-2>=1-1-0002226 de la 
  

-Intendsncia de Compañías de fecha treinta de Julio de 
  

m11 novecientos noventanor la que aprueba el sumento de 
  

Cenital de Agrícala Angela María por Un Millén quinien= 
  

tos uil eucras ( 1?3500,600,00) dividido en ciento cin 
      cuenta acoiones de 3 10.000,00 ( diez vi sucros ) ca- 
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4 da una — y la Reforma de Estatutos .- susy quiz, Prspéro 

2 de Agosto de mil n0vpÉ fantos noventa. ; os 

( y NA So 
3 : E —Á (_———— A 

6 Boy Fé.- Que en esta Pacha he tomado” nota al margen 

, de la —matríz del veinte y uno de Junia de mil novel 

o cientos noventa la resolución Np.- 90-2-=1-1-0002226 de 

o le Intendencia da Compañías de fecha treinta de Ju - 

10 nio del preasnte año, por lea que aprueba el Aumento 

11 de Capital de Agrícola Angela María S. A.- per Un Mi- 

sv |'> 1ién Quirilentos mil sucres ( $ 1'500,000,08) dividido 

13 en ciento cincuenta aociones de $ 10.000,00 ( Diez mig 

ía T sou0ros cada una y la Reforma , de Estatutos .- Guaya A ¡ 

15 quíl, primero de Agosió de mí1 —novediantos noventa. Y) 

16 | / | | E 

17 Dn do == z + SA 

18 _ DS 

19 == - 
20 a 

21 a 

22 

23 

24 
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26 

27 
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En estas fechs he tomsdo notes , y el uerggenido ls mstriz Ccorres- 

pondiante do veinte y ocho de febrero de mil novecion:os sesoen- 

ts y scis , 6 que se rofioero el presento testimonio, de le rac- 

tificrción de axceriturs de roforms intesral 43 ostsetutos y sumoen- 

to de capital contenids on cl mismo.- Gueyequil, egoato seís de 

mil novecientos novaslis . 
É 

É t ( l CALA MN 

Certifico + Que con fecha de hey, y, 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nímero 90 - 2 - l= lo 

0002226, dictada el 30 de Julio de 1.990, por el Intendente de Compa, 

filas de Guayaquil, fue inscrita esta escritura pública, la misma que 

contiene la RECTIFICACION a la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y RE_ 

FORMA DE ESTATUTOS de COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA Soo (CAMMSA) ¿de 

fojas 29.200 a 29.217, número 9.487 del Registro Mercantil y anotada ba 

jo el número 14.669 del Repertorio. Guayaquil, treínta y uno de Agosto 

de mil novecientos noventa.- El Registrador Mercantil.” 

    

  

     
     

A 
AR ANDA: DE 

ántdn Guayaquil 

AB. HE OR MIGUEL AL 
Regisuador Meicantl del 

Certífico s Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de 

la presente escritura pública, en cuaplimiento del Decreto 733, dictado 

el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, pu - 

blicado en el Registro Oficial Na 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guaya_ 

quíl, treinta y uno de Agosto de mil novecientos noventa, - El Registrador 

Mercantil. > 

  

AB. HETTORAMIAUEO ALCIVAR. ANDRADE 

Registrador tiercamil eel CAAÓA Guayaquil 

  

Cer 

 



tifico : Que con con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura am 

terior a foja 4.987 del Registro Mercantil de 1.976 ; y, 29.176 del 

mismo Registro de 1.990, al margen de las inscripciones respectivas.- 

Guayaquíl, treinta y uno de Agosto de míl novecientos noventa.» El Ra 

gistrador Mercantil.- 

   
  AB OH COR MIGUELALTIVAR ANDRADE 

ON fepsaracos count del Chntbn Duayaral 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA DECIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

CU A RT OO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE 

Protocolización de las Clartas de Autorización suscrita por 

la Señora Mercedes Santistevan de Noboa Mercedes Cilbert - 

de Rodríguez E Isabel Noboa de RomeTD.. “== oooooooo 

Cuantia: Indeterminada... “=== ===... 

Dr. OVIDIO CORREA BUSTAMANTE 
NOTARIO 

10 de Agosto 300 y Pedro Carbo 

GUAYAQUIL, Abril 4 DE 19%0 

 



 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

    

 
 

  
 
 

  

    

                
 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

            
                          

 
 

» 
F Carrea Y 

 
 

ciaido Décime 
Etrusási 

a 
O 

Ps, e 
es 

m
s
 

“fp 
pa 

í 
¡ 

í 
Í 

7] 

A
 

Zi 
! 

! 
b
o
i
 

2 
A
e
 

70 
i 

Zn 
c
y
 

! 
! 

- 
oo 

S
R
 

.s 
: 

; 
xo 

vi 
=
 
A
 

% 

- 
Hp. 

A
 
a
 

! 
E 

M
l
 

=| 
1ifrr 

¿ 
xa 

ut 
a
 

4 
! 

: 

<ci 
a 

—
 

1 
¡ 

¿ 

- 
Dj 

E 
> 

1 
¿ 

- 

= 
a 

» 
í 

: 
. 

a 
z 

o 
a 

i 
? 

i 
Ln 

c
l
 

E
s
a
 

a
z
 

. 
. 

l 
: 

- 

l 
=
 

=> 
L. 

. 

poo 
== 

elo 
= 

i 
h- 

L- 
us 

D 
a 

Z 
| 
|
 

p 
a 

z 
j 

mo 
, 

: 
. 

fent 
e
p
s
 

e
 

1 
L
l
 

a
 

tal 
E
l
a
 

o 

! 
Lo 

x 
a 

ox 
! 

= 
- 

at 
hand 

; 
e
 

zz 
V
r
 

i 
Hd 

md 
: 

sz 
t
o
r
 

; 
Tá 

Lo 
A 

E 
¿ 

. 
z
 

P
A
 

a 
; 

= 

O
 

ys 
.. 

: 
S
d
 

a
 

=
 

. 
“
4
 

m
E
 

a
k
 

a
l
 

>
 

b
o
l
 

C
S
 

- 
_
 

: 
— 

El 
al 

ul 
: 

! 
z 

a 
= 

z 
¿ 

— 
x 

eZ 
=l 

: 
pa 

z 
a
 

Mm 
Za 

s 
ad 

XX 
E
 

.. 
uw 

=
 

» 

Z
 

E] 
£ 

E 
= 

. 

E” 
| 

m
t
 

! 
¿ 

par 
A
 

e 
: 

n
i
 

: 
; 

poe 
co 

« 
: 

ez] 
i 
A
 

= 7
 

* 

=
 

- 

des, 

/ 

ad 
a 

t
d
 

a 
| 

Su 
| 

O
E
 

E
 

o 
A
 

A 
d
o
 

NN 
4
 

i [ | 
e 

o 
e 

= 
e 

en 
> 

pr 
o 

ra 

” 
” 

dd 
> 

= 
el 

2 
ZE 

10 
e 

E 
2 

e 
Ss 

N 
al 

No 
AN 

e 
3 

SI 
Ñ 

pad 

e“ 
"MUNDO



000509 25 
i ; y ' i 

Lo 
br 
E 

+ % EN 

p ! 4 ro. 
/ coa dd Hew York, agosto 14 de 1989 

? de 
> A 

Ko ES A 
os Nal e $ 
a A 

13% 7 

Señor O : : 
Gerente de 

COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA S.A/ 
Guayaquil - Ecuador 

Señor Gerente: 

Mediante esta carta autorsz0,1/ /90p/ los derechos ' que me 

q corresponden en la sociedad conyugal ue ; tengo formada con el 
señor Luis A. Noboa Naranjo para: el intervenga 
suficientemente _autori o en la sesión de Junta General i 
Extraofdinaria de Accionistas que esa compañía va a celebyar el ' A 
día 23 de agosty/ de 1989/cG0n el propósito de aumentar el 
de la misma. /     e 1 4 

/ : 

De usted, muy atentanente,/ 

e 

PO j 
Utica, Del derto 

, Mercedes Santistevan de Noboa 

za, 
a
r
i
 

io 
e
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as -4 . . . roya y 
A ostia ear ALO AU, o co choro que me car : 

panadero ra DA A : A doo OT Pagqendo ts 
* 3 > 4 f . Ñ 

A LS Benq ar Our dara pta prieta ' Co 15 ACGLos pal 
AE e in Jen : . 
dicos? vonqucont oda aan tato ad autos cemipadldlas aaómdcsas 

1 4 7 , Loan ldimilodtday y en 000 Lataros animos) ol . anio domo bar 

Lata pora Que artbistipea tato ea las Utmiri 

taz + 145 ara pe actualmente co ACuULons: 
z Ale de UA Pl ALI AR, 

ota autorización faculta a mi cofsuge eribrir títulos día Ñ 1 
- : RUE Pa - 

LN Gdl dt 
vo recibir acciones o participaciones de compaulas en las que 

ahura o más adelante sea accionista o socio; para que renuncist a 

sa derecho de preolorencia, si Ívero necesario, para abstenerse do 

participar en aumentos de capital en cualquiera de esas. compar 

nlasj para que negocie, recibiendo o cediendo, —fraccjónes de 
acciones a participaciones cuando tal cosa fyere necegario, en 

actos jyridicos de aumentos de capital, A : 0 
Boo : » A 

    
acuiones y otros documentos que ueren 192 3 

  

o l o 
En fin,: estas autorizaciones que confiero a mi cónyuge son _am- 
plias. sin reserva alguna a mi favor, e irreyocahlas. y pueda asl 

participar en constituciones de compañlas, y en aumentos o dismi- 
nuciones/¿de capital social y en todos los actos quel les son 
propios:iiia los accionistas o socios de compañias an las ¿que mi 

cónyuge ¡tiene a ilegue a tener tal calidad. O     13 5 1 4 

vi . : X 

Guayaquil, veinte de agosto de mil novecientos ochanta y n ova.) 
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'Isábal Noboa de Romero 
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Parrado a aio Putos Para dardo ap o pr ao A de las ceo 
A R Ach a da ? 

ar dada ea TE , a csmpan dia, pr 
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IC: lainmiddasdas Yon cs fatas : , psc capital, ad pose, 

votan pArA pus participe cora o o Ca e es dal o oa 

a? EN tute daropl poa a O 

LA sa Lo taciulta : * ' uc cris 101 AE 

Ca A Mondo poto NS rios o qruara o Lret topa 

bara Aa da aa EN ana dos en Logo creo 

via EN * 0.1 sita (003 11,14 tg do para que Xoepundazto 

2ocho de proterencia, S1 futio pocesario, para dpystensarao de 
0 a A O pa O E q y MET » A 104 yes ao 0 re y 

10ipar eu aumentos de capital ens cualauailora de asas Comi 
“ e a Bn SA 0 a 0 Y y VERE ot an 2t E ein tn ae 5 E ela + . E yo art A 

datas; para que negocla, Tecibioerde o cealendo, lracciones de 

acciones (o participaciones cenando tal cosa fuero. necesario, ca 

actos guridicos de aumentos de capital. o, : 

ón tina estás autorizaciónes que confioro lo mio cónyuge 50 LS 
  

pillas, sin reserva 
  

aigana a mi lavor, e Jirévocables, af Y puede 
  

partici 

nucionos de 

a 105 

tiona o 

propios 

cónyugo 

vainto Guayaquil. 

pay en conslituciones de compañias, bah AMIONLOoA 
capi 

accionistas 

llegue 
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social y en Lodos los yaetos 
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que 
socios de compañlas las 

Lal calídad, 
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de agosto de mil novecientos ochenta y 
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000509.23 
OTORGO ANTE MI, en el Registro Público a mí cargo, y en fg' de 

ello confiero este CUARTO TESTIMONIO; que sello y Pirmoyen - 

Cuatro fojas Útiles en Guayaquil, Abril cuátor de mil novecien 

tos noventas Y 

DOY F£.- Que en esta fecha he tomado nota al margen de la mg 

triz de fecha Veinte de Diciembre de mil novecientos ochenta 

y nueve, la Protocoliración de las Cartas de Autorización - 

suscríta por la Señora Mercedes Santistevan de Noboa Merce- 

des Gilbert de Rodríguez e Isabel Noboa de Romero; Prototol4: 

zada en este Regástro Público el veintinueve de Maráo de 411 

novecientos noventa.- Gueydquíl, Abríl cuatro de mil novecien 
tos noventa, | IS o 
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Cd 

A a , Liciós z 

í pal o toA + + rat yA 

Laa Urol e Lens Cor Í 

, 
AE ba 1 z HAMMER LA, ra 

ULA day Y , ar dl 4 Lintez 

Lo tsbaad 1 Lo o. 

; 5 : .o4 z cumplido. uíl roaiuio prota: : CnNA o do 2 
¿ : , : 

cextiticadas. 

un A A 

At A 
Muy tantamantlo, 

Po a 

[ 3 

  

Dr, Fernando Alarcók_Skdenz E 

Mat. 1121 Col, Quito : 

ta yt 

: y £ 

di 
E 

Fcio: Guayaquil, Marzo 

  

t MN ai da $ 1 
os . * F j ; e po ¿ a Loa o ( : 

EE ? : Á s A 
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: l Tn rn / ra 

NOTARIA" DECIMA DEL CANTON CUAYALUIL — REPUBLICA DEL ECUADOR, Gua, 
yoquil, Marzo vointiocho de mil novecientos naventa,= Vípta la A . 
solicipud que antecede y por estar deacuerdo con lo' que. soñala m e, 
el Artículo diez y ocho numeral Segundo de la Ley Notarial en Vi 

A 10 Pojas ÚLi=, 
as vrpépdosa Protocolizar Las “Cartas de ¡Autotriz 

         
    

gancial| an el Registro Público a mí- dárgb y aña 

Dor, pases Mercedes Santistevan/ de Noboa, 
a Isabel Noboa de R as Doy Fe 

a a 
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Doy Fe.- úue en esta fecna he tomado nota al margen 
1 

. 00:91 
> , . o . , 2.3 Ys de la matriz de fecha veinte de Viciembre de mil nove —- 

cientos ochenta y nueve, la resolución No. 90-=2-1-1-C000 

2226 de la Intendencia de Compañías de fecha trointa de 

Julio de mil noveci-ntos nov2nta no? la 3ue aorueba el 

O. Correa HB. o. . lo Déci aumento de Canital do fyrfcola Angela María sor Un Pillén 
Notario Décimo 
Guayaquil - Ecuador co. . A, o. . . — quinientos mil sucres ( 1'500,000,00) dividido en cien- 

8 to cincuenta ecciones de -: 10.60C,D0 ( did? mil sucras) 
P Zn” 

9 cada una yola Seformarde fetatutos Luca EA yn e " e nd y FER Y AS 

10 de Agosto de mil _ novecientos n:iventas- ¿ 
P 

11 Da | 
A - pa. É Ñ 

s . Cs É ta . £ 

12 Ñ EN A e 

Y ¿ ab 4 

13 

.6 Doy Fe.- “ue en esta fecha he tomado nota al margen 

Pe . . . . 15 de la matriz del veinte y uno de Junio de mil novecien- 

z ña > y 16 to: ncventa la resolución Nc. 9i-2-1-1-0002226 do la In- 

. A ¿5 . . 17 tendencia de Lompañias de fecha treinta de Junio del 

== 18 presente año, por la gue  _aorueba el lumento de Conita 

n > Y - nd , .. 5 . . . 19 de Agricola Angela Parla S.ñoe- Por un Millón cuinientos 

20 Mil sucres ( 1'500,.000,00) dividido en ciento cincuon- 

TA o 

21 ta peciones de Y 10.000,00 Diezfmil sucres) coda Un Y 

7 PF FT 
, 22 la Beforma de Estatutos.-= fuayaquil, nrinm>ro de ñgésto 

. “ : 1 : ? 
23 de mil novecientos noyenta.— / t 

hr, 

"A G mm, 
24 A — uN UR , A MA - 

25 o £ 

26 => 

27 

* 28     
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En oeste fochs he touslo note , y el melgon de Le etidz 09. 
  

  

1 

, rresponiiant: de vsinto y ocho de fobrazo de il novocioóne 

¿[608 -sosente y sois, do le protosolisición do cs.tes lo su- 

4 Los Lar A E 

, ta sgela de >1L noreofar Tac mamarias o. 

6 Z - ms A 

7 

8 

9 : - 

20 = 

11 

Ep 

sa Certifico que con fecha de boy, y, 

5 En cusplimiento de lo ordenada en la Resolución nímexo 90 --2 1-1. 

05 0002226, dictada el 30 de Julio de 1.990, por el Intendente de Compa - 

16 fas, de Guayaquil, fue inscrita esta escritura píblica, le misma que 

1, | Comiiene las DECLARACIONES a la escritura de AUNENTO DE CAPITAL Y RE 

10 FORMA DE ESTATU:O0S de COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA S. As (CAAMSA) y 

so de fojas 29.218 a 29.225, número 9.488 del Registro Rercentil y emptada 

20 bajo el número 14,670 del Repertorio .- Guayaquil, treinta y uno de - 

21 -Aguato de mil novecientos noventa.» El Regiatsador Mercantiles 

22 

23 

24 

2 Certifico 1 Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de 

26 la presente escrítura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado 

y | *1 22 de Agosto de 1.975, par el señor Presidente de la República, pu, 

. blicado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975.Guaya_ 
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quil, treinta y uno de Agosto de mil novecientos noventa. El Regis _ 

  

Certífico 1 Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura an _ 

terior de DECLARACIONES a la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORNA DE ESTATUTOS de COMPAÑIA AGRICOLA ANGEL MARÍA So As (CAAMSA) , 

a foja 4.987 del Registro Mercantil de 1.976 ; y, 29.200 del mismo Re_ 

gistxo de 1.990, al margen de las inscripciones respectivas.- Ouaya - 

quíál, treínta y uno de Agoste de míl novecientos noventa.- El Registra 

dox Mercanti3l.- 

   A mt nd e 

HO TOR MIGUEL ACCIVAR ANDRADE 
Regia Mercantil del CAstáa Cueyaqut 

   


